RESOLUCION  N° 009/00

Considerando:

Que don…. con L.E….ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la Compañía de Seguros…. correspondiente a la Póliza No…. Siniestro No. …, por Seguro de Automóviles;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido  presentado el 8 de marzo de 2000 dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha 26 de enero del mismo año;

Que el asegurado reclamante expresa que sufrió un accidente el 27 de agosto de 1999 conduciendo el vehículo asegurado de placa …, circunstancias en las que dicho vehículo sufrió daños de consideración con magnitud de pérdida total, de acuerdo a lo señalado por la propia Compañía de Seguros en carta del …, pese a lo cual la Compañía de Seguros no atendió el siniestro, alegando que la prueba de dosaje etílico arrojó 0,45 gr./lt. pero que al haber sido tomada tres horas después de ocurrido el siniestro, llegaría a 0,90 gr./lt. al momento de los hechos;

Que el asegurado reclamante señala que no es de su responsabilidad el tiempo transcurrido entre el accidente y la extracción de la sangre para efectuar el análisis correspondiente y que desde 30 minutos luego del accidente ya se había apersonado al lugar de los hechos el procurador de la Compañía de Seguros pese a lo cual la prueba no se tomó de inmediato;

Que el asegurado señala que la causa directa del accidente, despiste, es la acción de un tercero que le cerró el paso produciéndose el despiste como consecuencia de la maniobra evasiva sin que una supuesta embriaguez haya influido en ello; 

Que notificada la Compañía de Seguros…, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día …5 de abril del 2000;

Que el argumento de la Compañía de Seguros para denegar la atención del siniestro mencionado, se basa en que el dosaje etílico del conductor arrojó 0,45 gr./lt. después de 3 horas de ocurrido el hecho, por lo que incurrió en la causal de exclusión consignada en la póliza, consistente en conducir bajo la influencia de licor embriagante o droga, así como en la infracción, por el mismo motivo, del Reglamento General de Tránsito; 

Que la Resolución Ministerial N° 509-98 MTC/15.18 establece que el grado de intoxicación sancionable en el caso de conducción de vehículos de uso particular es de 0.70 gr./lt.;

Que de acuerdo con el artículo sexto, último párrafo, del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, ésta debe resolver los casos que ante ella se presenten con arreglo a derecho, por lo que las partes están obligadas a probar los hechos que alegan;

Que en el expediente del siniestro no figura ningún elemento de juicio probatorio ni indicativo de que el grado de intoxicación alcohólica del conductor haya sido de 0.70 gr./lt. o más al momento del siniestro, por lo que debe tenerse por cierta la prueba del dosaje etílico que obra en el expediente;

Que el asegurado no es responsable de que se le haya tomado el dosaje etílico después de 3 horas, máxime si a los 30 minutos de ocurrido el evento, se apersonó el procurador de la compañía aseguradora en el lugar de los hechos. 

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de don … contra la Compañía de Seguros… correspondiente a la Póliza No…., Siniestro No…., por Seguro de Automóviles.

2. Disponer que la Compañía de Seguros… abone la indemnización que corresponda por el siniestro que afectó el … al vehículo de placa… asegurado por la Póliza No. …. 

                                                                                      Lima, 3 de mayo de 2000

RESOLUCION N° 010/00

Considerando:

Que doña …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Compañía de Seguros…., correspondiente a la Póliza de Seguro de Renta Estudiantil No. …, Certificado No….;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 08 de Marzo de 2.000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros le fue comunicada por…, con carta de fecha… 2.000;

Que la reclamante expresa que tiene derecho a la cobertura, en relación con el fallecimiento de su esposo Don…, ocurrido el…, y que la Compañía se niega a hacerlo alegando  pre-existencia;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 05 de Abril 2.000;

Que en la citada audiencia ambas partes hicieron manifestaciones, las que ofrecieron respaldar con documentación adicional que obtendrían de terceras personas, lo que fue aceptado por la Defensoría;

Que en el  Certificado de Defunción consta que la enfermedad que produjo la muerte del asegurado fue "Cardiopatía Coronaria Crónica", teniendo como antecedente "Arterioesclerosis", y que la causa básica de la  muerte fue "Infarto Agudo al Miocardio";

Que las constancias en el Certificado de Defunción constituyen una prueba de enfermedad preexistente;

Que la Sra. … ha presentado una carta de la Asociación de Padres de Familia… con un anexo no rubricado, en el que se muestra que si bien el asegurado había contratado la cobertura en el período 01/03/1999 al 01/03/2000 - falleciendo 5 días después del inicio del seguro - no se había asegurado en los 2 años inmediatamente anteriores;

Que la Compañía de Seguros… ha presentado una carta del asegurador anterior, …, en la que informa que el Sr…. no estuvo asegurado en el período 1998-1999;

Que las evidencias presentadas por las partes son coincidentes;

Que la falta de continuidad del Sr…. en la contratación de estos seguros de periodicidad anual ha inhabilitado a sus beneficiarios para objetar la aplicación de la cláusula de exclusión: "Por enfermedades preexistentes al inicio de la vigencia de la póliza";

Resuelve:

1.  Declarar infundado el reclamo de doña …, presentado a Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Seguro de Renta Estudiantil No…., Certificado No. …, sin perjuicio de lo cual, los beneficiarios mantienen inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley les otorgan para actuar ante las instancias pertinentes.








Lima, 2 de junio de 2000

RESOLUCION 011/00

Considerando:

Que don…. , con DNI N°…., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Compañía de Seguros correspondiente a la Póliza …., Siniestro de Vehículos N°…;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 14 de marzo de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 11 de febrero de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 3 de mayo de 2000;

Que el asegurado manifiesta su disconformidad con la liquidación del siniestro efectuada por la empresa aseguradora, porque ésta lo ha indemnizado por el robo del vehículo asegurado pagándole la suma de US $ 8,000.00, no obstante haber contratado el seguro por la suma asegurada de US $ 17,000.00, por el riesgo de daño propio;

Que la empresa aseguradora consultó con tres Concesionarios de la marca y con un experto, el valor comercial de un vehículo similar al asegurado;

Que ninguna de las valorizaciones efectuadas por los consultados supera la suma de US $ 8,000.00;

Que la empresa aseguradora pagó al asegurado la suma de US $ 8,000.00 mediante transacción que suscribieron  ambas partes;

Que el asegurado solicitó a la empresa aseguradora que le devolviera la prima pagada en exceso, con motivo de haberse encontrado el vehículo sobreasegurado, pedido que fue atendido por la empresa aseguradora;

Que no obstante encontrarse concluida la liquidación del siniestro, la empresa aseguradora ha planteado al asegurado entregarle un vehículo superior al que le fue robado, en reemplazo del importe que le pagó, planteamiento con el que el asegurado manifestó en la Audiencia, no tener interés, porque se trataba de un vehículo siniestrado 

al que se habían incorporado partes no originales y porque ya había dispuesto de la suma recibida;

Que siendo el contrato de seguro uno de indemnización, cuyo fin es reponer la situación del asegurado al momento inmediatamente anterior al siniestro, no es procedente que éste pretenda una suma superior al valor real del vehículo en dicho momento, lo que equivaldría a lucrar de la póliza de seguro

Que adicionalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 literal d) de las Condiciones Generales de la póliza contratada, la empresa aseguradora está facultada para indemnizar al asegurado pagándole el valor comercial del vehículo hasta un límite que no exceda la suma asegurada del respectivo riesgo;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo del Sr…., contra Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza …, Siniestro de Vehículos N°…, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 9 de mayo de 2000

RESOLUCION No. 012/00

Considerando:

Que don … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra…., correspondiente a la Póliza de Seguro de Asistencia Médica Familiar No….;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 14 de Marzo de 2.000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la aseguradora denegó el reclamo con fecha 31 de Enero de 2000;

Que el reclamante expresa que tiene derecho a la cobertura, en relación con los gastos inherentes al tratamiento médico de su esposa Sra….., y que la Compañía se niega a hacerlo alegando omisión en la información y pre-existencia;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 16 de Mayo de 2000;

Que en la Solicitud firmada por el asegurado se advierte en la “Declaración Jurada del Titular y Dependientes”,  que las personas a asegurarse deben indicar toda dolencia que han padecido, y que  cualquier omisión o falsedad anula el contrato;

Que en la Historia Clínica de la asegurada se observa que padece y/o ha padecido de hipertensión arterial, dislipidemia y  osteoartrosis desde fecha anterior a la contratación del seguro, las mismas que no fueron declaradas  al llenarse la solicitud;

Resuelve:

1.  Declarar infundado el reclamo de don…., presentado contra…, correspondiente a la atención de su señora esposa, doña … bajo la Póliza de Seguro de Asistencia Médica Familiar No. …, sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan para actuar ante las instancias pertinentes.                                             








Lima, 24 de mayo de 2000
